VETO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

A LA ORDENANZA N° 3621/2025

25 de Mayo, 12 de diciembre de 2025.
VISTO la Ordenanza Nº 3621/2025 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2025, y que fuere notificada a este Municipio por expediente Nº 4118-06048/2025 de fecha 1 de diciembre de 2025; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 1º de la Ordenanza citada se dispone destinar el Hogar Albergue de 25 de Mayo, ubicado en calles 39 y 102 de la ciudad cabecera, a la finalidad de “Edificio para personas con Discapacidad”, conforme lo establecido en el artículo 2º del Decreto Nº839/2024;
Que la definición del destino, uso, administración y organización funcional de los bienes inmuebles municipales y de los dispositivos de asistencia social constituye una facultad propia del Departamento Ejecutivo, de conformidad con la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58);
Que la norma sancionada por el Honorable Concejo Deliberante importa una injerencia en atribuciones ejecutivas, vulnerando el principio de división de poderes y excediendo las competencias normativas y de control asignadas al cuerpo deliberativo;
Que el inmueble referido integra la planificación de políticas públicas sociales y asistenciales que deben ser gestionadas por el Departamento Ejecutivo con criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, en función de las necesidades cambiantes de la comunidad y de la disponibilidad presupuestaria;
Que la imposición de un destino específico mediante Ordenanza restringe la capacidad de gestión del Ejecutivo Municipal, pudiendo afectar la implementación integral y eficiente de políticas sociales;
Que, por lo expuesto y en uso de la facultad prevista en el artículo 108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde vetar en forma total la Ordenanza Nº 3621/2025;
Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 25 DE MAYO
DECRETA:
Artículo 1°: Vétese por resultar nula de nulidad absoluta y manifiesta la Ordenanza N°3621/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 25 de Mayo, por los fundamentos esgrimidos en los considerandos del presente Decreto.
Artículo 2°: El presente veto se dicta con el objeto de preservar la legalidad y evitar responsabilidades que pudieran derivarse de la aplicación de una norma contraria al orden jurídico vigente.
Artículo 3°: Notifíquese al H.C.D., regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.
DECRETO N°   949 /2025
Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry Secretario de Gobierno y Coordinación General y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



